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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente demanda ejecutiva, informado de una solicitud de corrección 

efectuada por la parte demandante de l auto que libro mandamiento. 

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 24 de abril de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Auto Tramite No. 372 

   

  PROCESO: EJECUTIVO  

  DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S 

  DEMANDADOS: ANGELA MARIA QUINTERO MESA 

  RADICADO: 170014003005-2023-00225-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente la 

solicitud de la parte demandante, ahora bien, según como lo estable el 

artículo 286 del Estatuto Procesal vigente: 

 

(…) Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. (…) 

 

Por una parte, una vez analizado el escrito presentado por la parte 

demandante alega que:  

 

“Por cuanto el despacho se pronunció de manera contraria con 

respecto de lo pretensión contenida en el numeral 2 de la demanda, 

en la cual solicito se librará mandamiento ejecutivo en favor de la 

parte ejecutante y cargo de la parte demandada, Por los valores de 

canon que se sigan causando hasta que el inmueble sea restituido 

al ARRENDADOR” 
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A la anterior solicitud no se accederá, cabe señalar que la anterior solicitud 

no corresponde a una corrección de errores, toda vez que no contempla 

un yerro de tipo aritmético, que deba ser modificado o alterado. 

 

Ahora bien, en vista a tender la petición de la parte activa, el despacho 

no avizora una corrección que deba de efectuarse con respecto al auto 

que libro mandamiento ejecutivo. Cabe agregar que la petición resulta 

extraña toda vez que la solitud contenida en el numeral dos de la 

demanda resulto ser favorable a los intereses del demandante, librando 

mandamiento en su favor tal cual y como se puede evidencia en el literal 

primero, numeral segundo del apartado resolutivo del auto que libro 

mandamiento ejecutivo él pasado 17 de abril del 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 54 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

 
Manizales, 25 de abril de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria  
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